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DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
DECRETO 16U/1968, de 6 de abril, por el que se 
nombra Delegada del Gobierno en la «Sociedad 
Anónima Ibérica de Autopistas Concesionaria del 
Estado (Iberpistas) >>, concesionaria de la autopista 
Villa lba-Villacastin. 

De conformidad con lO diSpup.sto en el articulo tres de la 
Ley cincuenta y cinco/ mil novecientos sesenta, de veintidós de 
diciembre, y con lo establecido en el Decreto sobre creación del 
cargo de Delegado del Gobierno en la concesionaria de la 
autopista Villalba-Villar astín; a propuesta. del Mmlstro de Obras 
Públicas y previa deliberación del ConseJo de Mmlstros en su 
reunión del día veintidós de marzo de mIl novecIentos sesenta 
Y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo único.-Se nombra Delegado del Gobierno en ia 
«Sociedad Anónima Ibérica de Autopistas Concesionaria del 
Estado» Uberpistasl, concesionaria de la a':ltopista Villalba
Villacastin, a don Rafael Gómez-AparIci y PaJares. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 8 
seis de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCJ;SCO FRANCO 
El Ministro d e Obras Públicas. 

FEDERICO SILVA MU1'IOZ 

MJNISTER,IO DE ' INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
hacen públicos los nombramientos de Delegados 
provinciales del Ministerio de Industria que se de-
tallan. . 

Dma. Sr.: Por Ordenes de 29 de febrero del corriente año 
y en aplicación de lo establecido en el número dos del artículo 
décimo del Decreto 87/ 1968, de 18 de enero último, se ha,n ~fec
tuado los siguientes nombramientos de Delegados provmClales 
del Ministerio de Industria que se detallan : 

Alava : Don Luis Maria Masoliver Martínez. 
Albacete: Don José Antón Solé. 
Alicante: Don Narciso Masoliver Martínez. 
Almeria : Don Samuel Luchsinger Centeno. 
A vila : Don Emilio López Torres. 
Badajoz: Don Aureliano Martínez Mediero y Torres. 
Baleares : Don Joaquín Marqués Bennaser. 
Barcelona : Don Víctor de Buen Lozano. 
Burgos: Don Eduardo Ramos Carpio. 
Cáceres: Don Fernando Gutiérrez Marti. 
Cádiz: Don Miguel Angel de Mier y Baños. 
Castellón: Don Casimiro Mellá Tena. 
Ciudad Real : Don Juan Antonio Ochoa y Pérez Pastor. 
Córdoba: Don Guillermo Briz Moreno. 

La Coruña: Don Mariano Miaja Carnicero. 
Cuenca: Don Antonio Luis Escar tí Valls. 
Gerona : Don Fernando Díaz Vega 
Granada: Don José Luis Jordana y Gutiérrez de Cabiedes. 
Guipúzcoa: Don José Luis Pampino 
Huelva : Don José Moya Chamarra. 
Huesca : Don Gonzalo Martínez Gil de Bretón. 
Jaén: Don Juan Pablo Higueras Pasquau. 
Las Palmas: Don José Bosch Millares. 
León: Don Ricardo Rodríguez Buenaventura. 
Lérida: Don Francisco Ferré Casamada. 
Logroño : Don Ramón Racher y Vaca. 
Lugo : Don Emilio Moretón Fernández. 
Málaga: Don Rafael Blasco Ballesteros. 
Murcia : Don Joaquín Paya Navarro. 
Navarra : Don Tomás Moreno G arbayo. 
Orense: Don Marciano Ballestero Soga. 
Oviedo : Don lndalecio Gorrochategui J áuregui. 
Palencia: Don Juan Manuel Mateo Echevarría. 
Pontevedra: Don Joaquin Maria Gutiérrez Carrera. 
Salamanca: Don Julio Rodríguez Muñoz. 
Santa Cruz de Tenerife : Don Juan Camin de Lara. 
Sántander: Don Moisés Ramón Rubio Herrero. 
Segovia: Pon Angel Lago Huertas. 
Sevilla: Don José Maria Buzón Ruiz. 
Soria: Don Angel Hernández Laca!. 
Tarragona : Don Sabino Colavidas Alfara. 
Teruel: Don Antonio Peña y Peña. 
Toledo : Don Diego Mesa Suárez. 
Valencia : Don José Cucurella Alsina. 
Valladolid: Don José Muñoz-Repiso Vaca. 
Vizcaya : Don I gnacio Chacón Xérica. 
Zamora : Don Juan Pantoja Salguero. 
Zaragoza: Don Antonio Baselga Aladrén. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y demás ' 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1968.-El Subsecretario, Angel de 

las Cuevas. 

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento. 

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

DECRETO 761/1968, de 19 de abril, por el que se 
nombra Jefe nacional de la Obra Sindical de Edu
cación y Descanso al camarada Antonio Castro 
Villacañas. 

A propuesta del Ministro Secretario general del MoviIIiiento, 
nombro Jefe nacional de la Obra Sindical de Educación y 
Descanso al camarada Antonio Castro Villacañas. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro Secretario genera.l 
del Movimiento, 

JOSE SOLIS RUIZ 

FlRANCISCO FRANCO 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
11 Provincias Africano;s por la que se anuncia c~
curso para la provision de las plazas de Catedrat~
ros numerarios y Profesores agregados que se Ct
tan vacantes en el Instituto Nacional de Enseñan
za Media miXto de Sidi Ifni (PrOVincia de Ifni). 

Vacantes en el Instituto Nacional de Enseñar.za Media mix
to de Sidi Hni las plazas de Catedráticos numerarios y Prof~
sores agregadas que a continuación ,~ relacionan,. se anunCIa 
su provisión a concurso entre CatedratIcos numer¡¡.rlOs y Profe
sores agregados, con arreglo a las condiciones que en el texto 
del presente concurso se expresan. 

1. VACANTES EXISTENTES 

1.1. De Catedráticos numerarios de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media (AI0EC). 

Una cátedra de «Filosofía». 
Una cátedra de «Griego». 
Una cátedra de «Latín». 
Una cátedra de «Lengua s· Literatura EspañOlas» (2.&). 
Una cátedra de «Geografía 'e Historia». 
Dos cátedras de «Matemáticas» (1.& y 2.&) . 
Una cátedra de «Física y' Química». 
Una cátedra de «Ciencias Naturales». 
Una cátedra de «Dibujo». 
Una cátedra de (~Francés». 
Una cátedra de «Inglés». 
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1.2. De Profesores agregados de Insti tutos Nacionales de Ense
ñanza Media (A12EC) 

Una de «Griego». 
Una de «Lengua y Literatura EspañOlas». 
Dos de «Geografía e Historia» (l .a y 2.&). 
Una de (~Matemáticas» (2."'). 
Una de «Física J Química». 
Una de «Ciencias Naturales». 
Una de «Dibujo». 
Una de «Francés», 
Una de «Inglés». 

Cada una de las expresadas plazas está dotada con los emo
lumentos siguien tes . 

1.< Sueldo, trieniOS y pagas extraordinarias que correspon
dan al funcionario por su Cuerpo de procedencia. 

2.° Asig>1ll.ción de residencia en la cuantía del 100 por 100 
de la suma de sueldo y trienios. 

3.° Complementos de sueldo que le correspondan. 
4.° La Ayuda Familiar correspondient¡e. 
Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 

interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse al 
excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del GObierno), per conducto de la Direc
ción General de Enseñanza Media y Profesional, que cUrsará 
tan solo a la expresada Dirección General, con el correspon
diente informe de méritos, las de aquellos que considere desti
nables. 

El plazo de presentación de instancias será el de veinte 
días naturales, contados a partir del SigUiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y 
estarán acompañadas de los documentos Siguientes: 

a ) Hoja de servicios calificada o documento equivalente. 
b) Certificado médico oficial en el que se acredite que el 

aspirante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter 
evolutivo, sean o no bacilíferas, y que no tiene desviación acen
tooda de la normalidad psíqUica de tipo caracterológico o tem
peramental. 

c) Los eclesiásticos presentarán, además, autori:¡:ación expre
sa de los Ordinarios respectivos para tomar parte en el con
curso y, en su caso, para aceptar la plaza (Orden de 27 de 
octubre de 1942 «Boletín Oficial del Estado» del 31). 

d) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justi
ficación de los méritos que aleguen, puntuándose especialmente 
de los pedagógicos. 

Los que resulten designados deberán incorporarse con ante
lación suficiente para impartir las clases desde el comienzo del 
curso 1968-69, siendo el mes de octubre el primero en que se 
les reclamarán los haberes por la Administración Provincial de 
!fni, y servirán su cargo en comisión de servicio, no indemniza
ble, con reserva de las plazas de las que son titulares en sus 
respectivos Institutos durante un tiempo mínimo de dos años, 
sin perjUiciO de lo establecido en el artículo 12 de la Ley 60/ 1967, 
de 22 de julio. 

Los gastos , de viaje, de incorporación y regreso, así como los 
que se ocasionen con motivo de las vacaciones reglamentarias, 
serán de cuenta del Estado, tanto para el funcionario como 
para los familiares a su cargo, sujetándose, además, a lo pre
venido en las disposiciones legales vigentes. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
design ar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condicio
nes exigidas en el presente concurso, o bien declararlo desierto 
si lo estima conveniente. 

Madrid, 3 de abril de 1968.-El Director general, José Díaz 
de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de una plaza de Auxiliar, 

,vacante en el Servicio de Correos de la Provincia 
de Ifni. ' 

Vacante en los Servicios de Correos de la Provincia de !fni 
una plaza de Auxiliar, se anuncia su provisión a concurso entre 
el personal masculino del Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos, en 
situación de actividad y que no haya cumplido la edad de cua
renta años el día en que termine el plazo de presentación de 
instancias, en el caso de que hayan de ser destinados por pri
mera vez a aquella Administración provincial. 

La e~presada plaza está dotada con los emolumentos si
guientes : 

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspondan 
al funcionario por su Cuerpo de procedencia. 

2. Asignación de residencia en la cuantía del cien p'Or cien 
de la suma de sueldo y trienios. 

3. Com~lementos de sueldo que le correspondan. 
4. La ' Ayuda FamiH¡tr correspondiente. 
Las instancias, en las que se hará constar el estado civll del 

interesado y, en su caso, número de hUos, deberán dirigirse al 

e¡¡:celentisimoseñor Director ¡:eneral de Plazas y Provincias Afri
canas (PresidenCia del GObierp.oJ, por conducto de la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación, que cursará tan sólo 
las de aquellOS que considere destina bies. 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta dial! 
naturales contados a partir del siguiente al de la pUblicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán acom
pañadas de los documentos siguientes: ' 

a) Certificado de nacimiento. legalizado si está e~pedido fue
ra de la jurisdicción de Madrid. 

b) Hoja de servicios calificada o documento equivalente. 
c) Certificado médico oficial acreditativo de que el aspirante 

no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutiYo, sean 
o no bacilíferas, así como de no presentar desviación acentuada 
de la normalidad psíquica de tipo caracterológico o tempera
mental. 

d) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justi
ficación de los méritos que aleguen. 

El hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la 
Obligación de desempeñar la vacante por una campaña minima 
de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales tendrá 
derecho el designado a cuatro meses de licencia reglamentaria 
en la Península en la forma que determinan las disposiciones 
legales vigentes, percibiendo íntegramente sus emolumentos. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso asi como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta dél Estado, tan
to para el funcionario como para los familiares a su cargo, con 
sujeción a las disposiciones dictadas al efecto. 

La PresidenCia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condicio
nes exigidas en el presente concurso. o bien declararlo desierto 
si lo estima conveniente. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Director general, José Diaz de 
Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

MINISTERIO DE JUSTICIÁ 

R,E.SOLUCION del Trib.unal calif i cador de la opo
SICIón a plazas de PractIcante de la Sección Auxiliar 
de Sanidad del Cuerpo Facultattvo de Prisiones por 
la que se hace pÚblico el orden en que han de actuar 
los señores admitidos. 

Relación de aspirantes a plazas de Practicante de la Sección 
ÁuxililU" de Sanidad del Cuerpo' Facultativo de Prisiones, según 
el orden en que, como consecuencia del sorteo verificado en 
el dia de hoy, han de actuar en los ejercicios de la oposición 
convocada por Orden ministerial de 213 de noviembre de 1967, 
pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero 
último: 

1. D. Juan Lara Zamora. 
2. D. Manuel Medina Guisado. 
3. D. Roberto Merayo Artas. 
4. D. Alfonso Padilla Pérez. 
5. D. IgnaciO Caba Guijarro. 
6. D. Juan José Cabrera Gallego. 
7. D. Angel Camino Fernández. 
8. D . . Vicente Castellanos Arias. 
9. D. Braulio Cristóbal del Otero. 

10. D. Rafael Fernández López. 
. H . D. Manuel Guerrero Huescar. 

12. D. Ambrosio Hernández Hernández. 
Conforme se anunció oportunamente, el primer ejercicio de 

la oposición dará comienzo el día 22 de los corrientes en el 
Hospital Penitenciario de Madrid. 

Madrid, 15 de abril de 1oo8.-El Secretario, José Maria Abrll 
Martin.-Visto -bueno: El Presidente, Modesto Martinez Pifieiro. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Guadalajara referente a la relación de as
pirantes admitidos y excluidos para tamar parte en 
el concurso-oposiclón 1ibre para proveer 13 plazas 
de Camineros, vacantes en la actualidad en la plan
tilla de esta provincia 

Publicada en el d30letin Oficial del Estado» número 70, 
de fecha 21 de marzo último, la relación de aspirantes adm1-
tidos y excluidos para tomar parte en el concurso-<>posición 
libre para proveer 13 plazas de Camineros, vacantes en la ac- ' 


